
RESOLUCION de 2 de febrero de 1999, de
la Dirección General de Promoción Industrial,
por la que se hacen públicas las resoluciones
de incumplimiento de condiciones desde el 1
de octubre de 1998 hasta el 31 de
diciembre de 1998 en las líneas de fomento
de la contratación por la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda.

Mediante los Decretos 104/1994 y 105/1994, de 2 de agosto y
92/1996, de 4 de junio, la Junta de Extremadura ha puesto a dis-
posición de las pequeñas y medianas empresas y otras entidades
privadas de Extremadura una medida de fomento de la contrata-
ción de trabajadores. Esta medida está contemplada en el Plan de
Empleo e Industria de Extremadura suscrito por la Junta de Extre-
madura, los agentes económicos y sociales y la FEMPEX.

En línea con los principios generales de publicidad y transparencia

contemplados por el ordenamiento jurídico, es conveniente hacer
pública la relación de resoluciones de incumplimiento de condicio-
nes dictadas desde el 1 de octubre de 1998 hasta el 31 de di-
ciembre de 1998, en expedientes a los que se concedió subvención
al amparo de los Decretos antes citados.

Por lo expuesto RESUELVO hacer públicas las resoluciones de in-
cumplimiento de condiciones dictadas desde el 1 de octubre de
1998 hasta el 31 de diciembre de 1998, en expedientes a los que
se concedió subvención al amparo de los Decretos 104/1994 y
105/1994, de 2 de agosto y 92/1996, de 4 de junio, según Anexo
a esta Resolución. 

Mérida, a 2 de febrero de 1999.

El Director General de Promoción Industrial,
DIEGO BAENA GONZALEZ
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